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Al contestar cite este radicado: 2026S-VBOY-038767

Fecha: 2026-06-09 09:17:20

SEÑORES:
A&E INGENIERÍA OBRAS CIVILES S.A.S.
Carrera 9 No. 18-45
ayeingenieriacivil@gmail.com

ASUNTO: Orden de Inicio Contrato de Obra No. 1368 de 2026 Mantenimiento de sede Tunja,
Boyacá

Cordial saludo,

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos previos para la ejecución del Contrato
de  Obra  No.  1368  de  2026  que  tiene  por  objeto:  OBRAS  DE  MANTENIMIENTO  Y
ADECUACION DE LA PLANTA FISICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS DIRECCION
TERRITORIAL BOYACA, SEDE TUNJA, la fecha de inicio de ejecución del mismo es la fecha
del  cambio de estado a ejecución que registra la  plataforma del  Sistema Electrónico de
Contratación Pública - SECOP II o la versión que se encuentre vigente, la cual corresponde al
día 09 de junio de 2026.

El contrato cuenta con Registro Presupuestal No. 633926 de fecha 27 de mayo de 2026 y Acta
de Aprobación de las Garantías y Seguros exigidos de fecha 27 de mayo de 2026.

Para  el  control  y  vigilancia  del  contrato,  el  INVÍAS  designó  a  la  ingeniera  DAYANA
ALEXANDRA HERNÁNDEZ MORENO como supervisora del contrato, mediante resolución
No. 092 de fecha 09 de junio de 2026, con quien se debe coordinar todo lo relacionado con el
desarrollo  del  objeto contractual.  Dirección de contacto:  Calle  23#15-33,  teléfono celular:
3132499826, e-mail dhernandezm@invias.gov.co.

Por lo anterior,  se solicita coordinar con el  supervisor el  procedimiento establecido en el
Manual de Interventoría instructivo MEPI-MN1-IN-1 PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS CONTRATOS DE OBRA E INTERVENTORÍA cumpliendo con los plazos establecidos en
el mismo.

Cordialmente,

MARTÍN ALONSO  ESPITIA MALAGON
DIRECTOR TERRITORIAL BOYACÁ (E)
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